
 

MISIÓN: Prestar servicios públicos y sociales con una administración eficiente de los recursos, propiciando la participación 
ciudadana con una convivencia armónica para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. ---------------------------------------- 

Carlos A. López, 16 de julio del 2024 

NOTA DE COMUNICACION 

SEÑOR: 

DOC. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ. 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS 

PRESENTE: 

 

 Me dirijo a usted y por su intermedio, donde corresponda a fin de saludarle y al mismo 

tiempo informarle que la CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO CON CORDON 

CUNETA DE H° -ACCESO A LA ESCUELA BASICA N°3381 SAN MARTIN DE THOURS, CON 

ID N°451.928, será financiada por el rubro 521 de los fondos FONACIDE / FONAE, y la 

misma no requiere autorización del MEC, teniendo en cuenta que son obras de vialidad y es 

de competencia Municipal la ejecución de los mismos. 

 

Sin otro particular me despido muy atentamente.  

 

 


